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Id seguridad: 19103998
Año de la recuperación y consolidación de la economía Peruana

Chiclayo 25 febrero 2025

VISTO, el Informe Nº 000057-2025-GRED/ACT, con registro de sisgedo Nº 515706071-1-2025 y otros; en
228 folios útiles que se adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, mediante los expedientes con diferentes registros de sisgedo, presentado por los recurrentes,
quienes solicitan Inscripción y Registro de su Título Profesional de Licenciado(a) en Educación;

Que, mediante Resolución emitida por el Rectorado de la Universidad Nacional “Pedro Ruiz Gallo” -
Lambayeque, les confiere el Título Profesional de Licenciado(a) en Educación, por corresponder;

Que, los expedientes deben continuar su trámite de Inscripción y Registro por el Área de Actas
Certificados y Títulos de esta repartición, siendo de responsabilidad los contenidos de la Carpetas los
suministrados de acuerdo a los Normas establecidas Ley 27444;

De conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación Nº 28044 y su modificatoria Ley Nº
28123, La ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867; y su modificatoria Ley Nº 27902; y en uso de
las facultades conferidas por la Ordenanza Regional Nº 009-2011-GR.LAMB/CR., que aprueba el
reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Lambayeque, la Ordenanza Regional
Nº 011-2011-GR.LAMB.CR.; que aprueba el cuadro de Asignación de Personal de la Gerencia Regional de
Educación y Unidad de Gestión Educativa Local.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- INSCRIBIR, en el Registro General de Títulos de Formación Pedagógica, los Títulos
Profesionales que a continuación se detallan:

UNIVERSIDAD NACIONAL “PEDRO RUIZ GALLO”

N.º DE
ORDEN

N.º REG. SIS N.º DNI APELLIDOS Y NOMBRES NOMINACIÓN DE TÍTULO Y
ESPECIALIDAD

N.º DE REGISTRO

01. 515706071-0 47175194 AGAPITO         NUNTON         MARIA
FELICITA

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

020816-P-GRED-CH

02. 515708387-0 30846911 CAMPOS          QUISPE         DALILA
MARIBEL

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

020817-P-GRED-CH

03. 515708609-0 16687455 DAMIAN            SANTA           MARIA
YOLANDA

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

020818-P-GRED-CH

04. 515709222-0 42787940 DE      LA      CRUZ      SANTAMARIA
MARIA     BETTY

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
ESP. IDIOMAS EXTRANJEROS

020819-P-GRED-CH

05. 515708496-0 00829248 FERNANDEZ   LINARES   APOLINAR LICENCIADA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

020820-P-GRED-CH

06. 515707956-0 40551485 HERRERA           MIREZ          NAIDA LICENCIADA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

020821-P-GRED-CH

07. 515709515-0 44065772 LEONARDO     ZAPATA     YESSICA
DEL     ROSARIO

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

020822-P-GRED-CH

08. 515707966-0 27727295 LOZADA            MORA            MARIA
NICIDA

LICENCIADO EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

020823-P-GRED-CH

09. 515708232-0 44450976 MARTINEZ     BERMEO      YUATANY LICENCIADA EN EDUCACIÓN
INICIAL

020824-P-GRED-CH

10. 515704654-0 41409086 MEJIA             ANAYA            YDELSA LICENCIADA EN EDUCACIÓN
ESP. MATEMÁTICA Y
COMPUTACIÓN

020825-P-GRED-CH

11. 515704947-0 47430098 PIEDRA           OLANO            JORGE LICENCIADO EN EDUCACIÓN
ESP. EDUCACIÓN FÍSICA

020826-P-GRED-CH

12. 515706818-0 01147152 SAAVEDRA     TELLO     ELIZABETH LICENCIADA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

020827-P-GRED-CH
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13. 515707555-0 16726028 SUYON      SALDAÑA     MONICA
GISELA

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

020828-P-GRED-CH

14. 515706411-0 43944783 TICLIAHUANCA     DE     LA     CRUZ
RICARDO

LICENCIADO EN EDUCACIÓN
ESP. EDUCACIÓN FÍSICA

020829-P-GRED-CH

15. 515709974-0 46860699 VASQUEZ       VASQUEZ       ERLITA LICENCIADA EN EDUCACIÓN
INICIAL

020830-P-GRED-CH

ARTICULO 2o.- DISPONER, que en el caso de comprobarse la falsedad del documento presentado por
los administrados en los expedientes de Inscripción y Registro de Títulos Profesionales de Licenciado(a)
en Educación la Gerencia Regional de Educación de Lambayeque, en aplicación de la Ley Nº 27444 Ley
del Procedimiento Administrativo General, iniciará de oficio la denuncia ante el Ministerio Público.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

JOVR/GRED

RPP/CACT

ESDLRL/TA

MRMDM/PAA
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JUAN ORLANDO VARGAS ROJAS
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